RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005999, Ent. N° 4656/14)
VISTO: el expediente remitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relativo a la transferencia de fondos de favor de Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la administración de los recursos del Proyecto URU/04/013 por los Ejercicios 2014 y 2015;
RESULTANDO: 1) que la transferencia para el Ejercicio 2014, está documentada en las Afectación N° 920 y asciende a U$S 53.440 equivalentes en moneda nacional a $ 1:261.184, restando un saldo de hasta U$S 572.548 para el Ejercicio 2015;
 2) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la Republica”, Programa 320, Proyecto 202 “Programa de Apoyo a Microfinanzas para el Desarrollo Productivo”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo dispuesto en el Préstamo BID 1874/OC-UR;

2) el PNUD  deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto por hasta U$S 625.988 por los Ejercicios 2014 y 2015, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la verificación previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y

4) Devuélvase.
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